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C3 FECHA 
07/06/2024 
CÓDIGO 

PMO5-F086 o ' 4. 

VERSIÓN 16 - ,, 
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Número 
J1.60 ÑT 

2. Identificación 1 Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 
CONSTRUCTORA INNOVAR SAS 

3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 
NANCY CONSUELO FLOREZ CESPEDES 
6 Dirección 

CARRERA 1 BIS # 22-A-08 

4. Identificación del representante legal 5. Retro para lejación 
CC40370526 O39  

7 Si autorizo a ser comunicado yio notificadoal Coreo electrónico: Teléfono 

info.constructorainnovar@gmail.com 30073 

s 

Nombre y firma del solicitante 
Persona natural. Representante legal de la persona uridica o apoderado 

4. 
5 
6. 
Para todos tos efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Politica) 

3 

Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o ir.muebles objeto de la Solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquinentes. a fin de comprobar la 
coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que Ctvtl y comercialmente regulen el contrato. 
Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca. adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 
se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

4000202501 CC. 
La persona natural o jur 
enajnación de inmueble 
del Decreto Ley 2610 de 
2015, a partir del día: 

FECHA 

3SEF2 
ara ejercer la actividad de 

a de que trata el Artículo 2 
2.5.3.1 del Decreto 1077 de 

22OCT5 

ued 
inad 

ca 
de 

. 979 

habilitada 
viv 

Yrn 
Nombre y firma del funcionario 

que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

Mc 

AtCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ oc. 

Ln cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 562 de 2005 modifcado por si articulo 185 del Decretu 
0319 de 2012. Presentada la totalidad de los documentos confprme con las formas propias oc su eapedcon. se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enaierlación sólo podrá IniciarsO después de 
los Quince 115) dias hábiles siQuierites a la preSente radicación, de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el articulo 2.2.5.3 1 deI Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare. sin per)uicio de las acciones de carácter administiativo y poticivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

CII 

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda • 

BALCONES DE GRANADA PH ,. 
10 Etapa(s) para esta radicación. detalle:Torre(s). 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es Ut/JÁ etapa 
UNICA ETAPA 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

lo/APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CARRERA 1 BIS # 22-A-OB SUR / 

13 Localidad - UPZ 
1 ' 

13 1 (Decreto 555 2021) Lo idad - UPL 

No. 21 SAN ISTOBAL 
14. Estrato 

2 

- 

15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec 

190 Sl APLICA) 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

(Convencionales Discapacidad 

Cero emis!ones ___________ 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria ,,jraduria 

/ 

17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduri 
11001-5-254082 14-may.-2025 

i'iÁrea del lote según licencia de construcción (mV 

- 120 1' 
19. Área total de construcclóysegún laticencia de 
construcción mi) 5$.38 V 

20. Área a construir para esta radicación (m2) 
598.38 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa / 
Amenaza BAJA y IO requiere obras de mitigación1' 

22. Avance físico de las obras 
de mitigación del riesgo previo ala 

radicación de documentos /0 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24. Chip(s) - 
AAA0002HLI-IY 

25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50S-376227 

26 Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

- 100% $ 1.700.000.000 

27. Indique la fecha aproximada de entrega del pryecto. 

30-nov.-2025 / 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notarla 

- SI 1771 11-jun.-2025 54 

29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha - Notaría 

NO Contrato número 

31 Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

NO 
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de a radicación. (Articulo 1, Decreto 2180106 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dias siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposicIón de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
nei-eeanrie riara ile ileterminar la C.rinuenlanC.ia ile la ailniiieiC.iM (AriiC.iltri 71 1 eii QR/flÇt 



FECHA SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
30-12-2024 
CODIGO 

PMO5-FO!38 
VERSIÓN 

12 

ACAW MAYOR 
- DE BOGOTA D.C.  
55CRaTmAOIRMIV.T 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PAltA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VWIENDA 

Página 1 de2 

utuil, DiriHul dii K5bIiat 
,,uai.5Nø.S5-Z4.Iot 
iiio,,e 6t5 355 stas 
tdiqepsdM 1i0555 

IubttatbogOtr9nv.CO 

ENAJENADOR: (?yj( u4-( al JJCt VS -5 Quien realizo la solicitud 
Nombre del Proyecto: fçvE <Z. Ccb ÇH  

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE ÁDSERVACIONES 
SUBSANADO  

API1OBADO 
Si NO 

1. Registro como enajenador CIIC el enajenador este registrado y que el stro se tse sen en 

2. adicaciones anteriores a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIÇ). 

3. Certificado de tradición y libertad 
del inmueble en el que se desarrolla el 

proYecto. 

a. Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
familiar) 

c. El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 
/ 

4. Copia de los modelos de los 
co la 

enajenacion de mrnuebles con los 
adquiricntes. 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes docwnentos Modelo de promesa de venta, 
. .. ... vinculacion como beiseficiano de ama o documento quo haga sus veces, o comunicación 

esciitaqu:indiquequs para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 

/ 

b. Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 
(los) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollarse el plan o programa se 
encuentre gTavtldo por hipoteca. 

a. Anexar formato Cestiflcación de Acreedor Hipotecario- PM05-F0125 diligenciado 
por el banco con prorratas anexas si el acreedores entidad crediticia. 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

6. Coadyuvancia del titular del dominio 
del terreno, cuando este es diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Vn del (los) titular(es) del . . . . 
dominio hacia el(los) solicitante(s). Oficio simple. 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

a. Formato PMOS-FO 121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 
Área del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia do los datos, 
firmados por Representante legal y quien elabore. 

b. Formato PMOS-F0121 Anexo Financiero, validar aumatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabore. 

\\L 

c.Formato PMO5-F0121 Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legaly quien elabore. 

\ 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 
con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a3 meses a la fecha 
de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

ak 
%'W\ 

..( 
e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, correspondas! proyecto y quien (en) actúa(n) como responsable del proyecto sea 
quien esta radicando. 

f. Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto ala fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados 
Financieros con sus notas yio declaración de renta última. 
h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 
el enajenador. 

8. Licencia urbanistica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y do los 
planos arquitectónicos aprobados. 

'Vigencia do las licencias do acuerdo.a 
la fecha de radicacion ante curaduría 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y entre el 15 
dejunio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y  el 14 de 
junio de 202.2, y luego a partir del 05 

de septiembre de 2022. 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el emo. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
rernoción en masa, y si el predio se encuentra en categorta Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el masco normativo la 
zonificación por fenómenos de rernoción en masa, y si el predio se encuentra en 
categoría Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 
(Ver 2. SolicItud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo lado la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

e. Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en 
SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, 
nombre de proyecto y/o dirección. 
d. El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licenciado construcción. 
e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduría urbana. 
f. Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PM05-FOl24 debidamente firmado. 

g. En casos de afectación por remoción en masa categoría media yio alta, debe adjuntar 
el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdireccióis de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 



1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS  

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE OBSERVACIONES 
SUBSANADO 

APROBADO 
SI NO 

de documentos. 

a. Formato impreso as tamaóo oficio. Sin taclsoncs y/o enmendaduras que todos los 
campos caten debidamese diligenciados ( 

b. Relacionar los datos do todos los enajenadores que presenten el proyccto, firmador 
por todos en la misma hoja. 

c. Vesificar que los datos relacionados scan del ployccto y están correctos. 

9. Formato PMOS-F0086 Radicación  d. Documentos debidamente firmados. 

e. Documentos legibles. 

£ Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g.Expedientc foliado a lápiz, paite superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1.  

h. Los planos deben cntrcgarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PROMJNCLAMJENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA Elemento de revisión  
CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formas palie de la misma y que 
1 deberán Incluir las etapas del proyecto, st las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanística expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicilud con la debida justificación. 

2 Copia de la Licencia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción as masa que inciuya el planteamiento y las 
recomendaciones do las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 
carta do responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con 
las características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber reaiizado estudio de remoción en 
masa por favor expresarlo por escrito as el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

- 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase 11 correspondiente a las obras do mitigación. Este 
concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de reasioción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

4 estudio si las hay. 

Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por totnoción as masa, deberá presenlarse el concepto que emite el 
IDIGER y que ccrtiilca dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno dolos documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la dcbidajustiflcación y firmado por el Representante Legal.  
OBSERVACIONES:  
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PROFESIONAL QUE RIIVISÓ: 1Ç ( C.C: Ot. C( f3 ¿  
Fecha de verificacIón: 7 (y2 Firma del profesional: 

:7 Cfl J.... 1 
DP-\ 'RIIII 

_ç TQ9 75' 

RADICACIÓN CØMPI.ETA: 
- 

SOLICITUD INCOMPLETA: 
Yo, actuando cts carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento so encuentra incompleta, 
sin peijuicio de lo cual insisto en que se lleve a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en loa tórminos previstos en la ley. 

Rept ado «
Firma: 754 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION / 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2508281728120085489 Nro Matrícula: 50S-376227 
Pagina 1 TURNO: 2025-347906 

Impreso el 28 de Agosto de 2025 a las 08:54:10 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 505 - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA. BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 16-02-1977 RADICACIÓN 77-004394 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 19-01-1977 

CODIGO CATASTRAL: AAA0002HLHYCOD CATASTRAL ANT: BS 5B lOA 12 

NUPRE. 

ESTADO DEL FOLIO. ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

UN LJTE DE TERRENO MARCADO CON EL 4 17. DE LA MANZANA 10 DEL PLANO DE LOTEO DE LA URBANIZACION GRANADA 2. SECTOR. UBICADO 

EN ESTA CIUDAD DE BOGOTA D.E. CON UNA CABIDA SUPERFICIARIA DE 120. MTS2. O SEA 187.50 VRS2 Y SE ENCUENTRA COMPRENDIDO 

DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: POR EL NORTE: EN LONGITUD DE 20.00 MTS. CON. EL LOTE 18. DE LA MISMA MANZANA POR EL SUR: 

ENIGUAL EXTENSION 20.00 MTS. CON EL LOTE 4 16. DE LA MISMA MANZANA. POR EL ORIENTE: EN LOMGITUD DE 6.00 MTS. CON TERRENOS DE 

LA UBANIZACION GRANADA SUR Y POR EL OCCIDENTE: EN IGUAL EXTENSION DE 6 00 MTS CON LA CARRERA PRIMERA BIS. QUE ES SU 

FRENTE.------ 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA, PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS ¡ AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE % 

COMPLEMENTACION: 

COMPLEMENTACION GRANADA 2 SECTOR CARDENAS HERMANOS LTDA. EFECTUO ENGLOBE MEDIANTE ESCRITURA 4223 DEL 08 08 75 

NOTARlA 7 DE BOGOTA CONREGISTRO AL FOLIO 050-292204, Y ADQUIRIO ASI: PARTE POR COMPRA ESTE Y OTRO A BONILLA CACERES 

HERNANDO MEDIANTE ESCRITURA 2683 DEL 16 05 73 NOTARlA 7. ESTE HUBO POR COMPRA A CADERNAS ALFONSO FEDERICIO ESTEBAN 

MEDIANTE ESCRITURA 2437 DEL 09 05 73 NOTALRIA 7 DE BOGOTA,ESTE HUBO POR COMPRA A RODRIGUEZ PINTO BEATRIZ MEDIANTE 

ESCRITURA 1622 DEL 04 0462 NOTARlA 4 DE BOGOTA, ESTA HUBO POR COMPRA A VELASQUEZ LUIS CARLOS. GROOT LIE VANO CARLOS. 

RODRIGUEZ FRANCO GABRIEL MEDIANTE ESCRITURA 80 4 DEL 22 04 47 NOTARlA 4 DE BOGOTA. CON REGISTRO HOY AL FOLIO DE MATRICULA 

050-0016745: OTRA PARTE HUBO CARDENAS HERMANOS LTDA. POR COMPRA ESTE Y OTROS BONILLA CACERES HERNANDO MEDIANTE 

ESCRITURA 2683 DEL 1605 73 NOTARlA 7 DE BOGOTA: ESTE HUBO POR COMPRA A CARDENAS ALFONSO FEDERCO ESTEBAN MEDIANTE 

ESCRITURA 2437 DEL 09 05 73 NOTARlA 7 DEBOGOTA, ESTE HUBO POR COMPRA A AGROPECUARIA VES REY LTDA. MEDIANTE ESCRITURA 2282 

DEl 12 0267 NOTARlA 3 DE BOGOTA CONREGISTRO AL FOLIO 05000016746  

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

3) KR 1 BIS 22A 08 SUR (DIRECCION CATASTRAL) 

2) KR 1 BIS 20A 08 5 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CARRERA iBIS 20A-08 S 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

EOS - 292204 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 19-01-1977 Radicación: 77004394 

Dcc: ESCRITURA 7507 deI 23-12-1976 NOTARlA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: $40.000 

$NR 0€ NO1AII0O 
1 'OtZT1O 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2508281728120085489 Nro Matrícula: 50S-376227 
Pagina 2 TURNO: 2025-347906 

Impreso el 28 de Agosto de 2025 a las 08:54:10 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA S!TUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

$NR 
IJtr.1ihr,r»C A 
Ot OAIi4CO 
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ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CARDENAS HERMANOS LIMITADA 

A: LEON RINCON LUIS FRANCISCO 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-01-1977 Radicación: 77004394 

Doc: ESCRITURA 1507 deI 23-12-1976 NOTARlA 7 de BOGOTA 

ESPECIFICACION. : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

CC# 17053271 X 

VALOR ACTO: $3272627 

DE: LEON RINCON LUIS FRANCISCO • CC4 17053271 X 

A: CARDENAS HERMANOS LTDA. NIT# 60037116 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 09-04-1979 Radicación: 79-30947 

Doc: ESCRITURA 1026 del 08-03-1979 NOTARlA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: $3272627 

Se cancela anotación No: 2 

ESPECIFICACION 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CARDENAS HERMANOS ETDA 

A: LEON RINCON LUIS FRANCISCO CC# 17053271 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 26-12-1990 Radicación: 1990-70807 

Doc: ESCRITURA 6261 deI 04-12-1990 NOTARlA 21 de BOGOTA VALOR ACTO: $5000000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LEON RINCON LUIS FRANCISCO CC# 17053271 X 

A: MORENO GIL JOSE ULDARICO ccu 1183963 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 19-04-1994 Radicación: 1994-26694 

Doc: ESCRITURA 2543 deI 15-03-1994 NOTARlA 27 de BOGOTA VALOR ACTO: $5.000.000 

Se cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de clominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MORENO GIL JOSE ULDARICO CC# 1183963 

A: LEON RINCON LUIS FRANCISCO CC# 17053271 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 14-09-1994 Radicación: 1994-65106 

Doc: ESCRITURA 432 deI 14-06-1994 NOTARlA 54 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $10,81 3,000 
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ESPEClFlCAClON: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: LEON RINCON LUIS FRANCISCO CC 17053271 

A: FLOREZ CESPEDES NANCY CONSUELO CC# 40370526 X 

A: MENDOZA TORO ANGEL MARIA CC# 19240210 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 14-09-1994 Radicación: 1994-65106 

Doc: ESCRITURA 432 deI 14-06-1994 NOTARlA 54 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $6113000 

ESPECIFICACION 210 I-IIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominjol-Titular de dominio incompleto) 

DE: FLOREZ CESPEDES NANCY CONSUELO CC# 40370526 X 

DE:MENDOZATOROANGELMARIA
-

CC#19240210 X 

A: EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 31 -03-2023 Radicación: 2023-18026 

Doc: CERTIFICADO 377 deI 06-03-2023 NOTARlA ONCE de BOGOTA D. C VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 7 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LEVANTAMIENTO DE 

HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: EMGESA SA. ESP NIT# 8600638758 

A: FLOREZ CESPEDES NANCY CONSUELO CC# 40370526 X 

A: MENDOZA TORO ANGEL MARIA CC# 19240210 X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 04-03-2024 Radicación: 2024-11038 

Doc ESCRITURA 2412 deI 27-12-2023 NOTARlA 81 de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $179000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: FLOREZ CESPEDES NANCY CONSUELO CC# 40370526 

DE: MENDOZA TORO ANGEL MARIA CC# 19240210 

A: CONSTRUCTORA INNOVAR SAS NIT; 901602331-5 x 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 05-08-2025 Radicación: 2025-46335 

Doc: ESCRITURA 1771 deI 11-06-2025 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

BACONES DE GRANADA PROPIEDAD HORIZONTAL VIS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

SNR OC NOAIlAt'O 
£ PGITIQ 
a....., 1.4kw 
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A: CONSTRUCTORA INNOVAR S.A.S NIT# 9016023315 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 05-08-2025 Radicación: 2025-46336 

Doc: ESCRITURA 2436 dei 29-07-2025 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: 5 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA EP 1771 DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2024 EN EL SENTIDO DE DEJAR CLARAMENTE 

ESTABLECIDO QUE LAS AREAS Y LOS COEFICIENTES DE CADA UNIDAD OUEDARAN EN EL CAPITULO VII PARTICIPACION DE LA COPROPIEDAD Y 

EXPENSAS COMUNES - ARTICULO DECIMO QUINTO- INDICES DE LA PROPIEDAD CONFORME AL CUADRO DE AREAS APROBADO POR LA 

CURADURIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: CONSTRUCTORA INNOVAR S.A.S ,. . ' • NIT# 9016023315X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 11 

   

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS zT 

10 -> 40842193L0CAL 01 BALCONES DE GRANADA PH 

10 -> 4O842194PARQUEADERO MOTO 01 BALCONES DE GRANADA PH 

10 -> 4O842195PARQUEADERO MOTO 02 BALCONES DE GRANADA PH 

10 -> 4O842196PARQUEADERO MOTO 03 BALCONES DE GRANADA PH 

10 -> 4O842197PARQUEADERO MOTO 04 BALCONES DE GRANADA PH 

10 -> 4O842198APARTAMENTO 101 BALCONES DE GRANADA PH 

10 -> 4O842199APARTAMENTO 201 BALCONES DE GRANADA PH 

10 -> 4O842200APARTAMENTO 202 BALCONES DE GRANADA PH 

10 -> 4O8422O1APARTAMENTO 301 BALCONES DE GRANADA PH 

10 -> 4O8422O2APARTAMENTO 302 BALCONES DE GRANADA PH 

10 -> 4O8422O3APARTAMENTO 401 BALCONES DE GRANADA PH 

10 -> 4O8422O4APARTAMENTO 402 BALCONES DE GRANADA PH 

10 -> 4O8422O5APARTAMENTO 501 BALCONES DE GRANADA PH 

10 -> 4O8422O6APARTAMENTO 502 BALCONES DE GRANADA PH 

10 -> 4O8422O7APARTAMENTO 601 BALCONES DE GRANADA PH 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro O Nro co'rección: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha 18-08-2007 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL. SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro. O Nro corrección: 2 Radicación: Fecha 22-12-2018 

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D.. RES. 2012-71623 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R, 

SNR C 'eOTAttDC' 
k 51IØ 



La validez de este documento podrá venficarse en la página cersficados.supernotanado.govco 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
4 Iuu 

& 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2508281728120085489 Nro Matrícula: 50S-376227 
Pagna 5 TURNO: 2025-347906 

Impreso el 28 de Agosto de 2025 a las 08:54:10 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO Realtech 

TURNO: 2025-347906 FECHA: 28-08-2025 
EXPEDIDO EN BOGOTA 

LUIS FERNANDO RIVERA ACOSTA 

REGISTRADOR PRINCIPAL 



PROMESA DE COMPRAVENTA DE INMUEBLE URBANO 

Entre los suscritos a saber CONSTRUCTORA INNOVAR SA.S NIT: 901602331-5 que 
para efectos legales es su representante legal NANCY CONSUELO FLOREZ 
CESPEDES mayor de edad, de nacionalidad colombiana, con domicilio en 
esta ciudad, con la cedula de ciudadanía #40-370.526 expedida en 
VILLAVICENCIO, quien para efectos legales del presente contrato se denominarán EL 
PROMITENTE VENDEDOR; por otra parte, identificado 
con cédula de ciudadanía N  de  quien para efectos legales del presente 
contrato se denominará el PROMITENTE COMPRADOR. Hemos celebrado el presente contrato, el cual 
se regirá por las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA —PRIMERA-INMUEBLE PROMETIDO EN VENTA: El promitente vendedor promete vender 
APARTAMENTO ubicado en LA KARRERA 1 BIS #22a08  SUR, identificada con matrícula 
inmobiliaria  y chip AAA0002HLHY en mayor extensión, denominado inmueble 
BALCONES DE GRANADA PH-PROPIEDAD HORIZONTAL cuyos linderos son  

y demás especificaciones se encuentra en la escritura 1771 deI 11-06- 
2025 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO DE BOGOTA D.C. 
CLÁUSULA- SEGUNDA — VALOR Y FORMA DE PAGO: el valor del inmueble prometido en venta se 
fija en la suma de  ($ ) que se cancelaran de la siguiente 
manera 
Primer pago: por la suma de    ) a la firma del presente contrato. 

Segundo pago: por la suma de 

 

($ ) a la firma de escrituras 

 

CLÁUSULA TERCERA - LA ENTREGA REAL Y MATERIAL DEL INMUEBLE: el inmueble materia de 
este contrato se entregará para él  en el estado y condiciones pactadas y 
desocupado de personas, animales y cosas, con sus servicios públicos cancelados hasta el momento de 
entrega 

CLÁUSULA CUARTA: se garantiza el predio libre de pleitos. embargos judiciales, pignoraciones. 
reservas y limitaciones de dominio, arrendamientos por escritura pública condiciones resolutorias, 
hipotecas patrimonios de familia o afectación a vivienda, pleitos pendientes, así mismo que se encuentra a 
paz y salvo de impuestos, valorizaciones de impuestos hasta la fecha de entrega en todo caso el 
vendedor saldrá al saneamiento de lo vendido como lo ordena la ley, de ahí en adelante correrá por 
cuenta del comprador. 

CLÁUSULA QUINTA - ESCRITURACION: La correspondiente escritura que ha de perfeccionar el 
presente contrato de promesa de compraventa se f'irmara para el día de  a las --. en 
la notaría tercera 3 deI círculo de Bogotá. Los costos notariales que se generen serán por partes 
iguales por los contratantes, retención por cuenta del vendedor, registro y beneficencia por el 
comprador. 



CLAUSULA SEXTA TRADICION: El inmuebie prometido en venta fue adquirido por 

compra venta de CONSTRUCTORA INNOVAR S.A.S CON NIT: 901602331-5 A 

NANCY CONSUELO FLOREZ CESPEDES Y ANGEL MARIA MENDOZA TORO atreves de 

la escritura pública No. 2412 del 27-12-2023 NOTARlA OCENTA Y UNO (81) de BOGOTA 

D.0 registrada en el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-376227 de mayor 
extensión luego se constituyó reglamento de propiedad horizontal a través de 
la escritura 1771 del 11-06-2025 registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 
número  

CLAUSULA SEPTIMA-OTRO SI: cualquier modificación a este contrato de promesa de compraventa debe ser por 

escrito entre as partes intervinientes. mediante otro si, previo acuerdo entre las partes. 

CLAUSULA OCTAVA -DESENGLOBE: será a cargo del promitente vendedor de realizar el desenglobe de 
las unidades inmobiliarias ante la unidad especial de CATASTRO DISTRITAL. 

CLAUSULA NOVENA PROPIEDAD HORIZONTAL: el inmueble prometido en venta se encuentra sometido al 
régimen de propiedad horizontal que fue constituido a través de la escritura 1771 el día 11-06-2025 en la 
NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO de BOGOTA D.C. 

CLÁUSULA DECIMA -RADIACION SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAD: el promitente vendedor 
efectúo la radicación de documentos ante la secretaria distrital del hábitat   del 2025, 
y radicado  con el número de licencia de construcción No 11001-5-25-1082 otorgado por 
la curaduría No 5 y  con fecha ejecutoria 14 de mayo deI 2025. 

CLAUSULA ONCE: IMPUESTOS Y SERVICIOS PUBLICOS: el promitente vendedor manifiesta que entrega 
el inmueble objeto de este contrato a paz y salvo por concepto de impuesto predial. tasas. contribuciones y 
valorizaciones (por beneficio local o general) que los graven hasta el día de a entrega real y material, así como a 
paz y salvo por concepto de servicios públicos agua luz y gas con todos sus contadores en perfecto 
funcionamiento así como lo estipula el artículo 10 de la ley 66 de 1958 y  de administración causados hasta la 
misma fecha 

CLÁUSULA DOCE  -GARANTIAS: el promitente vendedor da garantía al promitente comprador(a)por 
10 años que comprende la estabilidad de la obra y de un año para los acabados. de conformidad como lo 
Establece el articulo octavo de ley 1480 del 2011 

CLAUSULA TRECE -GASTOS. Los gastos notariales que se generen irán al 50% entre las partes. retención 
en la fuente a cargo de EL PROMITENTE VENDEDOR y registro beneficencia a cargo de LA PROMITENTE 
COMPRADORA. 

CLÁUSULA CATORSE - TITULO EJECUTIVO: el presente contrato constituye: título ejecutivo por 
cuenta del comprador y vendedor, según lo dispuesto en el articulo 422 del código general del proceso 



CLÁUSULA QUINCE- PENAL: los contratantes acuerdan que para el estncto cumplimiento de todas una de las 
cláusulas que regulan el presente contrato de promesa de compraventa como cláusula de incumplimiento será el 
10 % del valor de la venta, este dinero lo pagará la parte que incumpla o se allane a cumplir. 

CLAUSULA DlEClSElS: las partes contratantes acuerdan que toda controversia o diferencia relativa al contrato, 
ejecución y liquidación, se someterá inicialmente a conciliación entre las partes en litigio, para ello suscitado el conflicto, 
recurrirán al centro de conciliación de la personería de Bogotá, o al centro de conciliación que la parte afectada 
elija. 

a) El incumplimiento contractual se deriva por fuerza mayor, caso fortuitito o muerte de alguno de los aquí 
contratantes. La obligación aquí contraída se trasferirá por mortis causa, es decir serán legalmente 
responsables los herederos directos de los contratantes que hayan aceptado la herencia. 
b) El evento en que las partes no lleguen a un acuerdo conciliatorio, La controversia se someterá y 
resolverá ante la justicia ordinaria colombiana. 

CLÁUSULA DIECISIETE - PROHIBICION DE VENTA DE SUCESION DE DERECHOS Y DELEGACION  DE. 
OBLIGACIONES: la parte vendedora se obliga a no trasferir el derecho de propiedad sobre el inmueble 
a un tercero distinto a ella misma, conforme lo aquí establecido, ni a constituir gravámenes o limitaciones al derecho 
de dominio sobre los mismos, mientras esté vigente el presente contrato, sin a autonzación previa y escrita de cada 
uno. y que el precio que voy a incluir en la escritura pública de venta va a ser real y no será objeto de pactos 
privados en los que señale un valor diferente y que no existirán sumas que se hayan convenido o facturado 
por fuera de la misma. Lo anterior de conformidad a la ley 1943 del 28 de diciembre del año Z018 articulo 
53. 

Para efectos de la ley 258 de 1996, manifestamos bajo juramento que el bien inmueble que se trasfiere NO SE 
ENCUENTRA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR. 

Este contrato fue libremente discutido por las partes, en un plano de igualdad y equivalencia de 
condiciones y desde la etapa precontractual las partes conocen la naturaleza del contrato celebrado y sus 
implicaciones, y que en concordancia con lo manifestado. El promitente vendedor y comprador declaran 
que les asiste buena fe en esta negociación y que durante las conversaciones que sostuvieron, previo a la 
celebración de este contrato, actuaron con transparencia y se dijeron mutuamente toda la verdad. 

En consecuencia, se acepta y se firma a los ----- ( ) días del mes de ------ dos mil veinticuatro O 



Escritura de venta de inmueble ubicado en Propiedad Horizontal 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

OTORGADA EN LA NOTARÍA 
CAPITAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

 

(--) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, DISTRITO 

 

   

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2.025) 

MATRÍCULAS INMOBILIARIAS: 

CÉDULAS CATASTRALES: 

UBICACIÓN DEL PREDIO: KARRERA 1 BIS #22A-08 
SUR: BOGOTA 

APARTAMENTO #  
PARQUEADERO #  
BALCONES DE GRANADA -PROPIEDAD HORIZONTAL - P.H. 

ESCRITURA # DIA: MES: 
NOTARÍA (--) DE BOGOTÁ 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO: COMPRA VENTA 

$  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 
IDENTIFICACIÓN 

PARTE VENDEDORA: CONSTRUCTORA INNOVAR SA.S 
PARTE COMPRADORA:  

AÑO: 2.024 

 

VALOR DEL ACTO: 

  



ESCRITURA PUBLICA NUMERO: 

OTORGADA EN LA NOTARÍA 
CAPITAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

 

(--) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, DISTRITO 

 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2.025) 

CLASE DE CONTRATO: COMPRAVENTA 
OTORGANTES: CONSTRUCTORA INNOVAR S.A.S NIT: 901602331-5 

INMUEBLES OBJETO DEL ACTO: APARTAMENTO # Y PARQUEADERO #- 
 QUE HACEN PARTE DE BALCONES DE GRANADA-PROPIEDAD 

HORIZONTAL, UBICADO EN LA KARRERA 79B #40A-71SUR DE LA ACTUAL 
NOMENCLATURA URBANA DE BOGOTÁ 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 
CÉDULA CATASTRAL:  

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, 
República de Colombia, donde está ubicada la NOTARlA  (--) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTA, cuyo Notario en Propiedad es , en esta 
fecha se otorgó la escritura pública que se consigna en los siguientes 
términos: 
Comparecieron: CONSTRUCTORA INNOVAR S.A.S NIT: 901602331-5 que para 
efectos legales es su representante legal NANCY CONSUELO FLOREZ 
CESPEDES mayor de edad, de nacionalidad colombiana, con domicilio en esta 
ciudad, con la cedula de ciudadanía #4O-37O526 expedida en VILLAVICENCIO, 
quien se denominará LA PARTE VENDEDORA, por una parte, y por la otra ___ 

, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, con domicilio 
en esta ciudad, con cedula de ciudadanía # expedida en de 
estado civil , obrando en nombre propio y quien se 
denominará LA PARTE COMPRADORA 
CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. - Que transfieren a título de compraventa, en 
favor de el derecho de dominio y la posesión material que tiene y 
ejercen sobre el APARTAMENTO NUMERO (#) y el PARQUEADERO NUMERO 
(#), que hacen parte de BALCONES DE GRANADA PH. 



- Propiedad Horizontal, ubicado en la KARRERA 79B #40A-71SUR. 
de la actual nomenclatura urbana de Bogotá, 
Las unidades privadas objeto de este contrato se individualizan de la 
siguiente manera:,  
APARTAMENTO NUMERO (#): 
MATRÍCULA INMOBILIARIA: 
CÉDULA CATASTRAL: 
Está ubicado en el () piso del Edificio. Tiene un área privada aproximada 
de metros cuadrados con 
Decímetros cuadrados (M2 ) y un área arquitectónica de 
Metros cuadrados con 
Decímetros cuadrados (M2 ) y está comprendido dentro de los siguientes 

linderos particulares: cuyos linderos y demás especificaciones se 
encuentran en la escritura 1771- del 11-06-2025 en la notaría (54) de BOGOTA 

PARAGRAFO PRIMERO: CUERPO CIERTO. - No obstante, la indicación de 
áreas y medidas, de la unidad privada se venden como cuerpo cierto. 

PARAGRAFO SEGUNDO: LINDEROS GENERALES. —BALCONES DE GRANADA PH. Fue 

construida en un lote de terreno que tiene un área aproximada de  
metros cuadrados con decímetros cuadrados (M 2 ) y está comprendido dentro 
de los siguientes linderos generales: cuyos linderos y demás especificaciones 
se encuentran en la escritura 1771- del 11-06-2025 en la notaría (54) de 
BOGOTA. 

PARAGRAFO TERCERO: PROPIEDAD HORIZONTAL. — BALCONES DE GRANADA P.H 
fue sometido al régimen de propiedad horizontal mediante escritura pública 
número 1771 del 11-06-.2025 otorgada en la Notaría 54 del Círculo de 
Bogotá, debidamente registrada. 

CLAUSULA SEGUNDA: TRADICION.- El inmueble prometido en venta fue adquirido 

por compra venta de CONSTRUCTORA INNOVAR S.A.S CON NIT: 901602331-5 

A NANCY CONSUELO FLOREZ CESPEDES Y ANGEL MARIA MENDOZA TORO 

atreves de la escritura pública No. 2412 del 27-12-2023 NOTARlA OCENTA Y UNO (81) de 

BOGOTA D.0 registrada en el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-376227 
de mayor extensión ,luego se constituyó reglamento de propiedad horizontal 
a través de la escritura 1771 del 11 -06-2025 registrada en el folio de matrícula 
inmobiliaria número  



CLAUSULA TERCERA: PRECIO. - Que el precio pactado para las unidades 
privadas objeto del presente contrato de compraventa es la suma de  

PESOS ($) moneda legal colombiana, que LOS VENDEDORES declaran 
haber recibido a satisfacción. 
CLAUSULA CUARTA: LIBERTAD Y SANEAMIENTO. - Que LOS VENDEDORES 

garantizan que son propietarios exclusivos de las unidades privadas objeto 
del presente contrato de compraventa, y que las poseen materialmente 
de manera quieta. pública y pacífica, que no las han prometido en venta 
ni enajenado por acto anterior al presente y hoy las transfieren libres de 
pleitos pendientes, limitaciones y condiciones resolutorias del dominio, 
embargos, arrendamiento por escritura pública o por documento privado, 
administración anticrética, patrimonio de familia inembargable, afectación 
a vivienda familiar, censo, usufructo, uso o habitación. En todo caso, LOS 
VENDEDORES se obligan a salir al saneamiento de estos inmuebles en los 

casos previstos por la Ley. 
CLAUSULA QUINTA: ENTREGA. - Que en esta fecha LOS VENDEDORES hacen 
entrega real y material de los inmuebles vendidos al COMPRADOR, dotados 
de sus respectivos servicios públicos de energía eléctrica, acueducto, 
alcantarillado y línea telefónica número en normal 
estado de funcionamiento y en paz y a salvo con las empresas respectivas 
por concepto de tales servicios hasta esa fecha, así como por concepto de 
impuestos, tasas o contribuciones de cualquier orden para con el Tesoro Distrital 
y por concepto de cuotas ordinarias y extraordinarias de Administración. 

CLAUSULA SEXTA: GASTOS. - Que los gastos notariales que ocasione esta 
escritura pública serán pagados al 50% entre EL VENDEDORE y EL 
COMPRADOR. Los gastos por concepto de Impuesto de Anotación y Registro 
y por concepto de Derechos Registrales serán pagados por LA 
COMPRADORA. La Retención en la Fuente será pagada por LOS 
VENDEDORES. 

CLAUSULA SEPTIMA: DESENGLOBE será a cargo del promitente vendedor de realizar 

el des englobe de las unidades inmobiliarias ante la unidad administrativa especial de 

CATASTRO DISTRITAL. 

CLAUSULA OCTAVA: RADICACION Se realizo la radicación ante la 
secretaria distrital del habitad el día , mes , año_ con numero 
de radicación  y su respectiva licencia de construcción # 11001-5- 
25-1082 y  con fecha de ejecutoría 14 de mayo del 2025 



CLAUSULA NOVENA: GARANTIA: El inmueble tiene una garantía de 10 años 
en su parte estructural y de 1 año en acabados, así como lo establece la 
ley 1480 del 2011 en su artículo 8 

CLAUSULA DECIMA: SERVICIOS: El inmueble se entrega con todos los 
servicios públicos agua, luz y gas con sus respectivos contadores y en perfecto 
funcionamiento de conformidad con lo que estipula el artículo 10 de la ley 66 
de 1958 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: IMPUESTOS Y SERVICIOS PUBLICOS: El inmueble 
objeto de este contrato se entrega a paz y salvo por concepto de impuesto 
predial, tasas contribuciones y valorizaciones (por beneficio local y general) 
que los graven hasta el. día de la entrega material y real, así como a paz y 
salvo por concepto de servicios públicos y de administración causados 
hasta le misma fecha 

El COMPRADOR, , quien se identificó con la cédula de ciudadanía 
número expedida en Bogotá y dijo ser mayor de edad, domiciliada 
en Bogotá, de estado civil soltero sin unión marital de hecho, obrando en 
su propio nombre, manifestó: 

1. Que acepta esta escritura pública y el contrato de compraventa 
en ella contenido a su favor, por hallarlo conforme a lo pactado. 

2. Que declara haber recibido real y materialmente las unidades 
privadas que por este instrumento adquiere, con todos sus usos, 
costumbres, servidumbres y derechos accesorios. 

3. Que conoce y se obliga a acatar las disposiciones del reglamento 
de propiedad horizontal al cual están sometidas las unidades 
privadas que adquiere. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SECRETARIA DE NAOITAT 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESPUESTO DE 
VENTAS 

FECHA 
06/11/2024 

CODIGO 
PMOS.F012 1 

VERSIÓN 
lO 

SOLICITANTE (RAZÓN SOCW.OIRIR1 COSLETO) 
CONSTRUCTORA INNOVAR SAS  
2 NOMOAS DEL PROVECO OE '.TVIENÓA 
BALCONES  DE GRANADA PH 
OOIRECCION DE PSÓ'OTETO 0006VIs00A  
CARRERA 1 BIS 22 ARO SUR 

FILA VALIDACIÓN 

CilIo 8261364 T,1 3001600 .01 6000 SECCIOPI A 
.00021 VIO Plo.upoSOo Fjn3nop,o' Flojo do 02(0 y Plesopoeslo 1(0 oFICIOS v hobilslbogOl. 9.0.00 PigIn, T 0. '3 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

L4ID MA9i'Al 

;Es O 

II. INFORMACION DEL PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO BALCONES DE GRANADA PH 
DIRECCION CARRERA 1 BIS 22 A 08 SUR 

APARTAMENTOS: 10 C 4 SAS 

120.00 

598.3 8 

1. ÁREA DE LOTE (ulizada para esta raicacón): 

2. COSTO DEL ni2  DE LOTE (utilizada para esta radaciÓn): 

3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicacn): 

4. COSTO DEL m' DE CONSTRUCCION (utilizada para esta radicación 1 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Costo (miles de S) Costo por m2  (en pesos S) 
Participación 
en el costo — 

$800.000 $Im2  30,8% 

$1.700.000 $!m2  65,4% 

$40.000 $Im 2  1,5% 

$30.000 - $Im2  1,2% 

$30.000 • S/m2  1,2% 

$ 2.600.000 - $Im 2  100% 

5. TERRENOS: 

6. COSTOS DIRECTOS: 

L COSTOS INDIRECTOS: 

Descripción 

8. GASTOS FINANCIEROS: 

9. GASTOS DE VENTAS; 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO; 

11. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0.0% 

12. VENTAS FINANCIACIÓN: $0 0,0% 

13. OTROS RECURSOS: $0. 0,0% 

14. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN; $ 2.600.000 100% 

Estructura financiación de Costos Totales 
13. TERRENOS 

14. RECURSOS PROPIOS: - 

CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: 15.  

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Valor (miles de S) 

$800.000 

$1.800.000 

so 

Participación en estructura % 

30,8% 

69,2% 

0,0% 

SUBSECRET..\RIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL 1)1 
VIVIENDA 

PRESLPEST() FIN.MII:RO — FLUJO DE CAJA — PRES(PL ESTo 
DE VENTAS 

FECHA 
(16/1 1/2024 
CODIGO 

PMO5-FOI2I 
VERSIÓN 

10 

ANEXO FINANCIERO 
Cifras miles COP$ 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
FECHA DE ELABORACION: jueves, 25 de septiembre de 2025 

SOLICITANTE: CONSTRUCTORA INNOVAR SAS 

IV. VENTAS (miles de 5) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS; $2.800.000 12. UTILIDAD EN VENTA; $200.000 7,1% 

FILA VALIDACIóN 

  

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE FIRMA DE QUIEN ELABORO. 

  



ALCALDIA MAYOR 
DE S000YA D.0 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

CODIGO 
Pi.385.F 

VERSION 
IX 

ANEXO DE NEPUAS 

Cifra. ,,d.. COPS 

DeuelX 2do da 2CC6. SIXuVO 1 ilota a) y kvcVo 7. dod ci y SaneS 19 vn 2012 tccfr 165 ÉSN.AC 

1. Fecha elaboración 
2025-sep-25 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA INNOVAR SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
BALCONES DE GRANADA PH 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' 
Pre90 mies $ / 5. Val rda en 

proyecta 1: entrega 

Valor máximo 280.000 70,00 4.000 196,70 2025 $ 1.423.500 
Vatorminimo 280.000 70.00 4.000 196,70 

Cantidad VMENDAS por tipo o 
VIS 

o 
VIS REÑ URS 

0 
NO VIPNIS 

10 

Observación: .
. 

10. FIrma dat Solicitante 

FLAVAUOACtÓN 
IndiNo.: 
1LV,C.n,In,cnion e. 
opacan cnn,o NO VIS' 

SI 

Totales 10 $ 2800.000 700,00 ma $ 840.000 30,00% 

ÍTEM 

1 

2 

3 

4 

6 

7 

8 

9 

o 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12,Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. PreCio vivienda 
acumulado miles 5 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles $) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

APARTAMENTO 280.000 

280.000 

280.000 

280.000 

70,00 8.4.000 

84.000 

84.000 

84.000 

84.000 

84.000 

84.000 

84.000 

84.000 

84 000 

280.000 

560.000 

4.000 30.00%
NOVIPNIS 

APARTAMENTO 70,00 

70,00 

4.000 30,00%
NO VIPNIS 

APARTAMENTO 

APARTAMENTO 

APARTAMENTO 

APARTAMENTO 

840.000 

1.120.000 

1.400.000 

4.000: 30,00% 
NOVIPNIS 

NOvIPNIS 

NOVIPNIS 

70,00 4.000 

4.000 

30,00% 

280.000 70,00 

280.000 70,00 

30,00% 

1.680.000 

2.240.000 

2.520.000 

2 800 000 

. 

4.000 30,00% 

- 30,00% 

NOVIPNIS 

APARTAMENTO 280.000 70,00 1.960.000 4.000 

' - ' 4.00030,00% 

NOVIPIVIS 

APARTAMENTO, 280.000 70,00 
NoVINi 

AO4RTAMENTO 280.000 70,00 4.000 30.00% 

4 000 3000% 
- 

 

- 

NOVIÑS 

P'PARTÁMENTO 280 000 70,00 
NOVlIVIS 

. 

. . 

27 

28 

29 



CÓDIGO 

PMOS-F0124 

VERSIÓN 7 

SUBSECRETARIA DE tNSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA: 
ilit5.fl4 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

SECRCTARIA 05 HABITAT 

ESPECI FICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

/  (O 

CONSTRUCTORA INNOVAR SAS 

BALCONES DE GRANADA PH 

No. de unidades de vivienda: 

CARRERA I BIS 422 AOl SUR 

16/09/2025 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 

ESTRATO: 

DIRECCIÓN: 

CONSTRUCTORA; 

FECHA (dd-mm'aa); 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto 0pta por los incentivos del decreto 582 deI 2023? 

En caso de responder sÇ a la pregunta anterior indique el sistema de certificación mediante el cual demostrara el cumplimiento de los 
iiiCCfltivOt (ecoicos 

2.2. l.a edificación está ubicada en el Mapa EC.U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y ['SOS DEL SUEI.O en zonas de ln ciudad 
correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanos. Estructurante Receptora de Actividades Económicas. Estructurante Reeptora 
de Visiendo Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a '75.1 dB(A) 

de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

2.3. ,El predio se encuentra inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder ni. se debe presentar un estudio acústico especifico, que garantice el control de ruidos por inmision. garantizando que cl 
nivel de nado de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC t5 

1 NO 

'INC 1 1$!' 

2.4. El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de influencia': 

500 metros medidos desde los bordes de las Reservas Distritales de Humedol 
500 metros medidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
200 metros medidos desde tos bordes de los Parques Distritates Ecológicos de Montaña 
Verificar estos elementos de la estructura ecolégica principal en et mapa "C.G-3.2 Estructura ecológica principal' 

2.5. ¿Et predio se encuentra en una zona categorizuilius de uuilelilura Alii \teit iii en rl i ,iiii.lic uiiaiu, ('1 .2.2.14 \tiieiiizi por 

encharcamiento en suelo urbano y de expansión'? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) del presupuesto de tos mairriules (sin incluir iii d .1. ' i'1uiiposl. cumple con uso osarios de los 
siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos 

Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Ministerio .o \ 'o:rn:e s Orsariollo Sostenible 

°Malerias primas extruidas en un radio de 500km tomando como centro el proyecto 1 

u Productos o Matenales que cuentan con el Sello Ambiental Colombiano (SA(') 1 

° Materiales con contenidos reciclados pre consumo y post consumo 

Pinturas para espacios interiores con (os siguientes niveles de contenidos organicos volátiles Pintura Mate <50 g/L Pintura Brillante; <100 
g/L 1  Pintura Brillo Alto < 150 g/L 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma ISO 14025 en concretos 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma lSOl4025 en aceros eslruciurales 1 

Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cunan Puerta de arueido con la ISO 14044 1 
° Materiales que cumplen estándares nociales y ambientales tipo: Reporte G. B Corporation. Empresa BIC. ISO 14001. lSO 2h000 o es 1 
signatario de iniciativas tipo Pacto Global, Protocolo de manufactura OCDE. Net  Zero Cachos Buuldmng Commitment entre otros 

2.7. CIMENTACIÓN Descripriómi técnica r materiales utilizados 

Se hicieron lO zapatas de 1 metro por 1 metro por 1 20 de profundidad e igualmente se fundió un ciclópeo 

Los niitcrijles que se utilizaron fue sarilla No 5, Alambre. comercIo 3,000 PSI con un ancho de cimentación de lOs 70 y  se utiluzaon flejes de 1 

2.8. PILOTES 1 SI 'INC Tipodepilotajeutiluzado. 



2.9. ESTRUCTURA Tipo de estiuctura descripcuon tccnica 

- I.a estructura cate hecha en pórticos tradicionales de concreto reforzado, tanto para columnas como para vigas y viguetas 

el refuerzo está en acero de 60 000 PSI para flejes e 60 000 PSI para varillas pnncipales. las placas acreas son aligeradas con caceton de guadua 

2.10. MAMPOSTERÍA 

2.101 LADRJLLOALA VISTA NO Tipo de ladrillo y localización 
Ladnllo portante 30 it 7v t2 

IdISI lINO 
2.102 BLOQUE Tipo de bloqae u' tocatización 

Para los divisonos interiores seuttlizaron bloque de arcille No 4 de acuerdo al espesor de os muros segun planos arquitectonicos 

2,103. OTRAS DIVISIONES 1 St 1 1 NO Tipode dis'sión localizecion 

2.11. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados descnba su acabado final OS? carece dccl y localización 

lebidamente apretados con mortero de mezcial ;5 y muorn de fachada con mortero impermeabilizado con SIKA No 1 con proporción 1 ;4 la mezcla del mortero, todas las esquinas tanto entre muros como en 

2.12. VE.iTANERIA 

ALUMINIO , lnlS! 1 'NO LAMINACOLDROLLED 1 Isi NO 

P.V.C. 'lsi 1 NO OTRA , 1 1 St Cual?  

Deacnba el tipo de ventaneria a utilizar en las habitaciones (especificar s'idno y marco) 

Espcsordel vidno. 

2.13. FACHADAS Drsciipciois y maierialrs a utilizar: 

Se utilizo ladrillø tasado e inipermeabitizado, bloque y pañete 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES . Dcscnpcion y materiales a utilizar: 

El acabado de los pisos de los parqueaderos escs en mortero con arena de pozo debidamente afinado y pendientado y8 pinto con pintura de trafico penado 

2.15. CUBIERTAS - Descripción y materiales it utilizar: 

La cubierta estaco placa de concreto de 3000 PSI, y casa apoyada sobre una estructura en columnas de concreto de 3000 PSI y debidamente impermeabilizada.  

Cubierta Verde 1 1 si NO Porcenta)e del ares de cubierta inil  

2.16. ESCALERAS Descripcion y materiales a utihzar 
Las escaleras san en concreto con acabado en ceramica y con los filos en granito 

2.17. (ERRAMIENTO - l)cscripcion materiales a utilizar 

El cerramiento se realizo con puertas electrizas y hacen parte de tos parqueaderos 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descnpcion y materiales a utilizar: 

Cada apartamento lleva su tanque de agua de reserva de 250 litros con todas sus instalaciones y ubicados en la cubierta. 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implementó según el Cumplimiento de la NS-085 Cntetios de 

diae(fo de sistemas de alcantarillados" 
list NO 

En la planeación del proyecto se tuvo en cuenta la Gula de arquitectura amigable con las aves los marciélagos 
de la Seureiaría Dn*nitat de Ambiente? 

lISI lINO 

Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 2 de 4 



3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

1 s1 L'Itéo 

Vsi lINO 

IIst lINO 

1 is' lzINO 

1 151 

sI !iNO 

1 SI i'INO 

1 si 'INO 

1 isi .'INO 

1 si 'INc 

IlsI I'iNO 

1 Isi 'INO 

lisi 'lISO 

Caracieristicas: 

tiene carnazas dos en la fachada. dos en parqueaderos y cuatro en las escaleras 

Puertas electricas en cada parqueadero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecanica garantizando tos 

caudales mlnimos de renovación de aire según la NTC 5183 o ASHR-.E 62.1 ? yio la norma que lo modiflque o '151 1 NO 

sustituya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los muros exteriores de fachadas internas estrenas se garantiza noii transmitancua 
térmica menor o igual a 2.5 V/m2nk? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que ea el interior dr las habitaciones dr 1: icnitas un nivel inferior o ..j st 
igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERIA 

4.4.1. CLOSET 1' Si 1 NO Coractcrisiicas o materiales .s utilizar 
Tiene dosel Cfl cada habilacion en madera 

4.4,2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS i Si NO Características y materiales a utilizar: 

Las puertas internas van en madera con divisiones tnetalicas  

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL . Caraciensircas y materiales a utilizar 

La puerta principal va en metal con chapa de seguridad 

4.5. ACABADOS PISOS 

4.5.1 ZONAS SOCIALES 

4.5,2. HALLS 

4.5.3. HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

43.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

 

 

Ceramica 

 

Porcelanalo 

 

Porcelanalo 

 

Ceramica 

   

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a ulilizar: 

4.7. ACABADOS MUROS 

4.7.1. ZONAS SOCIALES 

4.7.2. HABITACIONES 

4.7.3. COCINAS 

4.7.4. PATIOS 

   

Materiales u utilizar: 

 

    

Estuco y pintado 

    

Enchape cii ceramica 

    

    

Enchapado en ceramica 

4.8. COCINAS 
4.8.1. HORNO 

4.8.2 ESTUFA 
4.8:3. MUEBLE 
4.84. MESÓN 
4.8.5. CALENTADOR 
4.8.6. LAVADERO 

   

Características' 

 

lis! 
kist 

I.'I SI 

1 l SI 

kisi 
kISI 

 

'NO 

  

NO 

NO 
.INO 

INO 
NO 

  

  

  

  

    

4.8.7. TRES (3) CANgCAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE 1 Si 'lISO 

1 '1 NO 

lINO 



4.9. BAÑOS 

4.91. MUEBLE - j SI 

4.9.2. ENCHAPE PISO SI 

4.9.3' ENCHAPE PARED -, SI 

4.9,4. DIVISIÓN BAÑO I'Isi 

4,9.5. ESPEJO jj SI 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR 1 Isi 

4,9,8. GRIFER.IA LAVAPLATOS AHORRADOR 1 Sl 

4.9,9. DUCHA AHORRADORA ¡ '151 

4.10. ILUMINACION 

4.10.1. ILUMNACION TIPO LED EN ZONAS 
INTERIORES 

4.102 ILIMINACION TIPO LED EN ZONAS 

EXTERIORES 

4.103 ILLiMINACION TIPO LED EN ZONAS 

COMUNES . + 

4.104 ILUMINACION TIPO -LED' EN 

CIRCULACIONES Y PARQIJEADEROS. 

4.105 SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.106 SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACION EN CIRCULACIONES 

4.107. SISTEMA DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS ÉXTERIORES y j si 
PARQUEADEROS .. ', -: 

('aacteristicas 4 

Detalle del consumo Loros por Descarga 

Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI:  

Dctalle del consumo Litres pot Minuto a 60 PSI: - -. 

Detalle del consumo Litios poe Minuto aSO PSI - 

Características 

Tensponzador 1 151 1 NO Sensor HSI INo 

Temporizador 1 1 $1 NO Scnsor 1 Sl 1 NO 

Ternporizador 1 1 st 1 NO Sensor 1 SI 1 1 NO 

1 Is 

4.11. ILUMINACION NATURAL, (Cumprc con el capituIi 410,22 del RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) 1" Sl 1 1 NO 

Características. 

4.111 HABETACION 

4.112. ESTUDIO' 

4.113 ZONA SOCIAL 

1 I.aio. 
1 si . ' 

si 'l.NO 

 

 

 

   

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuida4osamente sin dejar riingtin espacio en blanco y dcbe ser expuesto en publico en la sala de ventas. En el caso de cambios de especificaciones. estas deben 

ser actualizadas antes de promover las entas bajo las nuevas condicioncs, pa lo cual es necesat'lo que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las 

nuevas especificaciones ante la DÍRECCIÓN l)ISTRlTAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y, CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que este formato podrá set' ten.do en camita por la Subdureecuon de Investigaciones y Control de Vivtenda. cuando se compruebe desmejoramientos de acabados y/o deficiencias constructivas 

En ningún momento cale formato constitlt)e ttna aprobación por parle de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera 

al conslrttclory/O enajenadordel cumplimiento de las tiormas vigentes de eSpecilicsciottes Idcnicas de coflSlrucción de carácler nacional ydistrilal. tales como el Decreto 33 de 1998 y el 

acuerdo Dislntal No. 20 de 1995. 

Firma representante egal opera.-. natural 
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• CURADORA URBANA No. 5 - Bogotá D.C. 
- 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

No. de RadIc6.. 

11001-5-24-1722 
. * 

Radicado SNR . 
11001-5-24-1722 

>' 

Acto Administrativo No .. 1 1 1 1 f i u u - - - iv Fecha de Radlcacion: 
14-nov,-2024 

Fecha DebldaForma 
14-nov.-2024 

PAGINA. FECHA DE EXPEDICIÓN: 

07-may.-2025. 

FECHA DE EEÇUTORIA: 

MAY 2025 
VIGENCIA: i 

'4 MAY 2027 
LA CURADORA URBANA NO. 5 DE BOGOTA D.C. ARO. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO. en ejercicio de los toCuilades que le confieren los Leyes 388 de 1997 y 810 de 2003. el Decreto 

Nacional 1077 de 2015. el Decreto Distrltol 345 de 2021 y 
CONSIDERANDO 

1.SOLICITANTE(5): lo Sociedad CONSTRUCTORA INNOVAR SAS Ml 901602331-5 Representante legal MIGUEL ANGEL MENDOZA FLORES CC 1023865351. presentó solicitud de 
Reconocimiento de lo Edificación y Licencio de Construcción en la(s) modalidad(es) de Reforzomiento Estructural, Visto Bueno de lo Propiedad horizontal en el(los) predio(s) 
Urbano(s) Ubicados(s) en lo dIrección KR 1 BiS 22 A 08 SUR Actual conChip)s(: AAA0002HIHY y Matriculo(s) Inmobiliario(s) 50S376227. Urbanización: GRANADA SUR 2 SECTOR, Manzana: 
10 lote(s): 17 . 
2.MARCO NORMATiVO: Que en los planos y documentos presentados se ha verificado el cumplimiento de los normas urbonisticas arquitectónicas y de sismoresitencio vigentes según 
el siguiente morco normativo 
DECRETO POT-Dec 555/2021 UPLNo:21 -Son Crislobol ., CODIGO UPL:CÍ3 INSR- lO 
AREA ACTIVIDAD: PROXIMIDAD Acl. Estrotegicas ,' No Aplico 
TRATAMIENTO: CONSOUDACION ZONA: - ,. AAP - RECEPTORA DE SOPORTES URBANOS 
EN RIESGO: REMOCIÓN EN MASA:Boja lNUNDACiON:No MICRO' ZONIFICACION: VJDEPOSlTO LADERA __________ 
3.COMUNICACIÓN VECINOS: Que, mediante comunicaciones escritos enviados por coceo certificado, se cumplió con lo ciloción a vecinos, acorde con lo establecido en elort(cuIo 
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 
4.VALLA: Que reoosan en el expediente los registros fotográficos de la fijación de lo vaRo en el predio objeto de la soicitud en la que se advierte a tercerot sobre la iniciación del 
trámite, indicando los c,arocterfsticos básicas del proyecto, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 dei articulo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 
5.CONSTITUCIÓN EN PARTE: Que ningún tercero interesado se constituyó en porte. 
6.PAGOS: Que ei peticionario acreditó los pagos requeridos paro la expedición del presente Acto Administrativo, acorde con lo establecido en el articulo 2.2.6.6.8.2 deI Decreto 
Nacional 1077 de 2015. 

RESUELVE 

iÁRTfCULO1OIóVgdrRECQNOCtMiENTO DEÉA EDIFICACIÓN YLlCENClA DE CONSTtlJClóNen REFÓRZÁMIENTO ESTRUCTURAL. VISTOiUENO DE LAPROPIEDAD 
HORIZONTAL en el predio urborro, estrcto 2 locoizado en o dirección KR 1 BIS 22 A 08 SUR Actual . Chip:AAA0002HLHY - Moiricula Irrrnoblliario:50S376227 de lo localidad de Son 
•Cristobol-pora uro edificación existente en 6 pisos poro el usa Residenciol Multifornior (VlSj con ID unidades de vivienda y  1 local de comercio y servicios Lpo 1. Se apruebo los 
pianos de olinderomiento y cuadro de óreos de propiedad horizontal del proyecto BALCONES DE GRANADA PH de contorrnidad con la ley 675 de 2001. 

ARTÍCULO 2. Titulares en colidod de PropietarIo CONSTRUCTORA INNOVAR SAS NIT 9016D2331-5 Representante Legal MIGUEL ANGEL MENDOZA FLORES CC 1023865351 

ARTCULO3:PoteUonole1po»obles 
Prolesión Nombro lderilicocórr Respansob dcde 

Ingeniero OSCAR ANDRES MOYANO SARMIENTO Cédula Ciudodonlo.IO3O529967 Diseñador Eslruclural / Gea tocnislO 
¡Re 

25202169832 
Inganero JUUO CESAR PARE PERES Cédula Cdodonio.7699652 Independiente 7020294l 
Arquitecto JOHN FREDY MONROY CASTILLO Cédula CiModonio-7958.4.326 Jstruclo Responsable / Proyectislo / Oeñodot bern NO Eslruclurc4es A25Ol 1999-79584326 
ARTICULO 4 Caroctertsticas del Proyecto - - - ____________________ 
4.1 Nombre del Proyecto: BALCONES DE GRANADA PH J 4.2 Estrato: 2 

4.3 Usos: 4.4 EstacIonamientos: 
Bicicletas: O 

COMERCIO Y SERVICIOS-COMERCIO Y SERVICIOS BÁSICOS TiPO 1 1 0 0 1 Depósitos: O 
RESlDENClALMULTIFAMlLIAR NoAplico lO O • • O IMotos:

0 4 
Sistema: Loteo IndMdual 

- 

Total II 0 0 Micromovllidad: .  
Cero Emisiones:  
[Corgue1Des.: - 

O 
O 
O 

- 4.5 Cuadro de Áreas - , -- __ 

- 
----J--

LOTE: 120 USO Reconoc. Ampliación SUBTOTAL Adecuación Moditic. Relorzam. TOTAL 
SÓTANO(S): O VIVIENDA 577,08 0.00 577,08 0.00 0.00 ' 577.08 1.154,16 
SEMISOTANO: O COMERCIO 21,30 0,00 21,30 0.00 0.00 21,30 42,60 
PRIMER PISO: 105,85 OFIC/SERV 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0(X) 0.00 
PISOS RESTANTES: 492,53 INST1T/DOTAC 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
UBRE PRIMER PISO: 14,15 INDUSTRIA 0,00 0.00 0.00 . 0.00 0,00 0,00 0.00 
TOTAL CONSTRUIDO: 598,38 TOTAL INTERV 598,38 0.00 • 598.38 0.00 0.00 598.38 1.196,76 

GEST ANT. O ÁREA DISM/DEM O . TotConst 598,38 T'-Z'. 

VIVIENDA NO VIS/NO VTP No. Unidodes: 0 Areo m2): O ViVIENDA V1S No, Unidades: 9 Arco (m2j: 577.08 
VIVIENDA VIP No, UnIdodes: O Areo (m2): O CARGAS VIS Unidades: O Área 1m2): O 

CARGAS VII' No Unidades: O Areo (m2): 
Los dolos registrados están incluidos dentro del total dei área y unidades de viviendo 

del proyecto 

4.6 Edlticobllldod 
4.6.1 Volumetría 4,6.2 Elementos relacIonados con EspacIo Público 4.6.3 AIslamIentos 

No PISOS HABIIABLES • 6 ANTEJARDIN TIPOLOGIA. , . CONTINUA 
ALTURA MAX EN METROS 18.10 NO SE EXIGE POR LA KR 1 BIS AISLAMIENTO METROS NIVEL 
SÓTANOS NO PLANTEA NO APLICA PATIOS ' 1.85 Terreno 
SEMISOTANO NO PLANTEA CERRAMIENTO 4.6.4 EquIpamIento Comunal Privado 

NO. EDIFICIOS 1 Alturo:NO APLICAmts-Longitud mIs O DEST1NACIÓN. Mts. 

PISO NO HABITABLE No . VOLADIZO ZONAS RECREA. NO APUCA 

ARE-A BAJO CUBIERTA INCL. Ha 0.40 M POR LA KR 1 BIS . ECIO 
COMUNALES 

NO APLICA 
4.6.5 IndIces NO APUCA ESTAC. ADICIONALES NO APLICA 

INDICE DE OCUPACIÓN. NO APUCA DIMENSION DE RETROCESOS 
O o 46.6OtrosCerramIentos 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN. NO APLICA 
CONTRA ZONAS VERDES 
ESPACIOS PIJ&IcO5 Nivel 

Pórtico ncretoDm j 
4.6.7 EstTucturos 

TIPO DE CIMENTACIÓN. Zapatas- Vivos De Amorre ITlPO DE ESTRUCTURA 
MÉTODO DE DISENO Resistencia ultimo IGRADO ELEM NO ESTR. Bojo 

FUERZA HORIZ EQUIVALENTE No . IMODAL Si 
OTROS 

j 
ARTICULO 5. Documentos:Hacen porte Integral del Acto Adminlstrotívo:Estudlos de Suelos T ) / Po taje estructural (1) / Memoria de 
fI) / PIanos elementos no estructuroles (1) / Planos Estructurales (5) / Informe ing. Rey Independiente (1) / Proyecto Arquitectónico (1) / Planos AIindoramidntO (1) / PIanos 
levantamiento arquitectónico fi) - 
ARTICULO 6. VigencIa y pr6 ogoTscto de reconocimInto tendr6una vigencis máxima de vent(Eatro (2) meses prorrogables por uno solo vez por un plazo adicional de doce (12) 
meses, contados a partE de lo tocha de su e,ecutarío. 
ARTiCULO 7.Preclilones El Órea y linderos del predio corresponden con el plano de loteo. Lo presente licencio de construccIón se expide bolo  el principio de la bueno le, teniendo en 
cuenta que el solicitante declaro que e) proyecto está destinado a vivienda de interés social.- El presente reconocimiento se apruebo con base en el artIculo 263 dei Decreto 555 de 
2021. dando cumplimienlo o los orticulos 6 y  7 de lo Ley 1848 de 2017 y al Decreto Nacional 1333 de 2020 el cual se complio en el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015. Hacen 
porte del presente Reconocimiento los planos de levantamiento arquitectónico, los planos del proyecto arquitectónico. el proyecto estructural ajustado a lo Norma Sismo Resistente 
vigente NSR-lO VIO declaración de antigüedad de la construcción suscrito por el litulor bajo la gravedad do juramento. De acuerdo con lo establecido en el ArtIculo 4 dei Decreto 
506 de 2023. el proyeclo es generador de obligación Urbanística por concepto de espacio público y equipamientos en ci reconocimiento de edificaciones localizados en los 
tratamientos urbonisticos de renovación urbana. consolidación y conservación. Acreditan el pago compensatorio en dinero por concepto de tosobligociones urbonlsticas por 
concepto de espacio público y equipamientos en el reconocimiento de edlticaciones localizados en el tratamIento urbanisticos de consolidaclón, según lo establecido en el articulo 
4 del Decreto 506 de octubre 31 de 2023. cuyo valor fue liquIdado por la SecretorIo Distrital de Planeoclón mediante OficIo N 2-2025-20602 de techo 09 de abril de 2025. En 
aplicación dolo dIspuesto en el artIculo 181 deI Decreto Ley 0019 de 2012 y  como quiera ala techo de expedición del presente acto administrativo, no o)arece lnscrtpclón alguno 
sobre la participación de plusvalla poro el predio en el Polio cta Matriculo InmobilIario del mIsmo, rio exi9Ible la plusvolio poro la expedicIón de la licencio solicItada. Ver sello de 
precisiones de reconocimiento en planos aprobados. 
Requiere Supervisión TécnIca de conformidad con la Ley 1796 de 2016. NSR-I0 Titulo ly Decreto Nacional 1203 de 2017. Presentan revisión técnica Independiente dolos dIseños de los 
elementos estructurales realizado por el ingeniero Julio Cesar Páez Pérez con M.P. No 70202-093441 CND acompañado de un memorial de responsqbiiidod e Informe dolo revisión 
cumpliendo con lo establecido en el apéndice A-6 del Decreto 945 del 05 de junio de 2017 que modifico parcIalmente lo.NSR-lO. reglamentado por la ley 1796 del 13 de julio de 2016 
y Decreto 1203 dei 12 de  ulio de 2017.  
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CURADORA URBANA No. 5 - Bogotá D.C. 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO' 

No. de Radicación: 

11001-5-24-1722 2 
RadIcado SNR 

11001.5.24-1722 

ARTICULO 8.Cargos Urbanlstícas - 
POT 555/ PEMP 

Nombre obligación  Aplica Resu!uci6n / O?co Fecho . 

Cesión en suelo poro espacio público  No 

Infraestructura y prestación de servicio de transporte público  No 

Obligación vip  No 

Obligacion vis No 

Redes locales e infraestructura sistema pluviahocueducto y olcontanhlado  No 

Zona de cesión para equipamiento comunal publico  No 

Idu estacionamientos oreo  No 

Comperisocion Espacio Público y Equipamiento Reconocimienlo  Si 2-2025-20602 09/04/2025 

Compensacion Espacio Público y Equipamiento Ampliación  No 

Regulorización y Ocupación Arntejardifles ..•..... - .• NO - 
ARtICULO Y.impuestos. grovomener, ioo y 

Tipo fecho - Número Bose Grovable Valor Neo Declarado 

Obligación Ubanistíca Espacio púbiicolDfC 555) 26.abr.-2025 25990023830 $1.440.000,00 $144000000 120 

Delineación Urbana 06-moy-2025 25320001691 $39.492.000,00 $1.027.000,00 598,38 

Delirseación Urbana 06-may.-2025 25060001073 $6866341500 $687.000,00 57.08 
- - - - - .................,--_'_-,.:-.---.-, if ItnnnrtImnhimiAnlna 

ARTICULO iO.Control Urbano: Corresponde alo Alcaldia Local realizar el especrivO Lontrol uroanisrico. por inseirr euRJ ue i .......,. .... -...-. - 
lo dispuesto en el artIculo 135 de lo Ley 1801 de 2016, el Decreto Ley 1421 de 1993. modIficado por el numeral decimo del articulo once de la Ley 2116 de 2021 y el articulo 2.2.6.l.4.11 
del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por el articulo 14de1 Decreto 1203 de 2017.
ARTICULO 11.Nottflcaclón: El presente Acto Administrativo se notificar,  al solicitante ya cualquier persono o autoridad que se hubiere hecho porte en el tr.míte. acorde con lo 

establecido en el ArtIculo 2.2.6.1.2.3.7 del Decreto 1077 de 2015.
ARTICULO 12.Recursos: Contra el presente Acto AdminIstrativo proceden los Recursos de Reposlci6 ante esta Curadur(o Urbana y de apelad n ante la Direccion de Tramites 
Administrativos Urbonisticos de la Secretoria Distrital de Planeadión dentro de los diez 110) dios siguientes o su notificación. 

ARTÍCULO 13. ObligacIones del tItular de la lIcencio y profesionales responsables de las obTas.  

Obligaciones contempladas en el Decreto NacIonal 1077 de 2015. ArticulO 2.2.6.1.2.3.6: 
1. Ejecutar los obras de formo tal que se garantice la salubridad y segundad de las personas, así como lo estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinos y  de los elementos 

constitutivas del espacio público. 
2. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados. y exhibirlos cuando sean requeridos porto autoridad competente. 
3. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos o los que hace referencia la Resolución 541 del 994 del Ministerio del Medl6 Ambiente, o el acto que lo 
modifique o sustituya, paro aquellos proyectos que no requieren licencio ambiental, a planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformIdad con el decreto 
único del sector ambiente y desarrollo sostenible en moterlo de licenciamiento ambiental. 
4. 

Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar lo Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de editicación en los términos que establece el artículo 

2.2.6.1.4.1. . 
5. Garantizar durante el desorroÚo de la obro lo participación del diseñador estructural del proyecto y del Ingeniero Geolecnisto responsables de tos plonos y estudios aprobados. 
con el fin de que atiendan,los consultas y oclorociones que.solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Los consultas y aclaraciones.deberáfl incorporarse en la 

bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión . . - 
6. DesIgnar en un término máximo de 15 días hábiles al profesional que empiozdró a aquel que se desvincutó de lo ejecución de los diseñas o de la ejecución de la obro. Hasta 
tanto se designe el nuevo profesional, el que osumká la obligación del profesional saliente seró el titular de la licencio. 

7. 
Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de los nuevos edificaciones que requieren supervIsión técnico independiente, el Certificado Técnico de Ocupación emitido por 

parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el ululo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-I0. 
El cerliticadó técnico de ocupación deberá protocolizarse mediañte escrituro púbtico en los términos y condiciones establecidos en el arliculo 6.de lo Ley 1796 de 2016. La 
ocupación de edificaciones sin haber protocolizodo y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en el 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Ley 1801 de 2016010 norma quela adicione. moditique o sustituyo. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad 

horizontal. 
8. 

RemItir, paro el caso de proyectos que requieren supervisión técnico independiente. copio de las actas de la supervIsIón técnico Independiente que se expidan durante el 
desacoto de la obra, así como el certificado técnico de ocupación. o las outorldades competentes para ejercer el control urbana en el municipio o distrito quienes remitirán copio a 
la entidad encargado de conservar el expediente del proyecto. y serán de público conocimiento. En tos cosos de patrimonios outónomas en los que el fideicomiso ostente a 
tituloridad del predio y/o de la licencio de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esto obligación 
9 Realizar los controles de calidad para los dilerentes materiales y elementos que señalenlas normas de construcción Sismo Resistentes. 

10. 
Instalar los equipos. sistemas e implementos de bojo consumo de agua. establecidos en la Ley 373 de 19970 la-norma quela adicione. moditique o sustituyo. 

11. 
Cumplir con los rsorrrsos vigentes de carácter nacional, municipal o distritol sobre eliminación de barreros arquitectónicas paro personas en situación de dlscapacidod. 

12. Cumplir cori los disposiciones contenidas en los normas de construcción sismo resistente vigentes. 

13. 
Dar cumplimiento o los disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Viviendo, Ciudad y Terrltono 0105 municipios o distritos en ejercIcio de sus 

competencias. 
14. 

Realizar lo publicación estoblecido en el articulo 2.2.6.1.23.8 del presente decreto en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde se'encuentrefl ubicados los 

inmuebles. 
15. 

Solicitar en los términos establecidos en el articulo 2.2.6,1.4.7 del presente decreto la diligencia de inspección para lo entrego material de los áreas de cesión. 

16. 
Es responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar en lo etapa pre constructiva que las distancias de seguridad REIlE se cumplan contarme con el ArticulO 13 

del oneso general Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agostO 30 de 20130 la normo quela adicione. modifique o sustiluyo). 

17. 
Los responsables de las obras paro los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundación por el Instituto Distntal de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático IDIGER deben contultar ante dicha entidad las medidas o tomar para mitigar los riesgos previamente o la iniciación de las obras. 

18. 
Esta Licencio no autoriza tala de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultar alo autondod'cOmPetente. 

19. 
Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del Impuesto dentro del mes siguiente ola finalización de lo obra, o al último 

pago o abono en cuenta de los costos y gastos Imputables a lo mismo o al vencimientO del término de lo licencio s'sckjido su prórroga. la que ocurro pernera. conforme con lo base 
gravoble establecido en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. en concordancia con lo establecido canta Resolución 2154 del 31 dicIembre de 2024 de la Secretaria Dlstritot de 

Pianeoción. 
20. 

El titular Je lo licencio está obligado a fijar un aviso de la identificación de lo obra el cual debeA permanecer Instalado durante el término de la ejecuçlón de la obro, con las 

caracteristicas previstos en el Articulo 2.2.6.1.4.9 del DecrelO 1077 de 2015. 
21. 

Dar cumplimiento o tas normas contenidos en el Manual oe Alumbrado Público (MUAP- Decreto 500 de 2003v los normas que lo modifiquen o complementen) 
22. El titular de lo licencio será el responsable de todas los obligaciones Urbanísticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y estro controctuolmente por tos 
perjuicios que se causaren o terceros en desarrollo de la mismo (ArtIculo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 del 2015). 

23. 
El titular de lo licencio deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento o la cartilla de andenes de Bogotá D.C. (Decreto 308 de 

2018 y/Ola non'na que lo modifique o complemente) 
24. 

La presente Ucencia no autoriza Intervención nl excavación del espacio público. poratal eteclo debe solicitar licencio ante lo autoridod resectiv0. 

25. 
ComportamIentos que afectan la integridad urbonistico Código Nacional de Policla y Convivencia, Articulo 135 de lo Ley 1801 de 2016: 

o. Construir con desconocimiento O lo preceptuado en la licencio, uso diferente al señalado en lo licencio de construcción, ubicación diferente a la señalada en la licencio de 

construcción. b.Tomór las medidas necesarios poro evitar lo emisión de partículas en suspensión. provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho, de conformidad con las leyes 

vigentes. c.Reporar los daños o averías que en razón de lo obro se realicen en el anden, las vías, espacios y redes de servicios públicos. 
d.Reporar los daños. averías o perjuicios causados o bienes colindantes o cercanos. 
e.Demoler. construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y  las 8 de lo mañana, como también los días festivos, en zonas residenciales 
26.El constructor resparisable debe.dar cumplimiento o las normas de construcción y habitabilidad aplicableS a lo vivienda urbano y rural en Bogotá D.0 de contormidad calO 

establecido en el Decreto 099 del 15 de Marzo de 2024. 27.El titular dela licencio y el constructor responsable de tas obras deberán dar aplicación olas disposiciones establecidas en la Resolución No. 132490 de 2023 de lo Secretoria de 

- Movilidod - - 28.Los demás obligaciones contenidos en el marco normativo vigente, en el decreto nacional 1077 de 2015 y sus reglamentaciones y modificaciones vigentes. 

29.El constructor responsable debe-
dar cumplimiento alas normas isstoblecldos en el Decreto 582 del 6 de diciembre de 2023 par el cual se reglamentan los dispOsiciOr.es de 

Ecourbanismo y Construcción Sostenible del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.. 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32

